
Auto de sustanciación No. 600 

Asunto.                Amparo de Pobreza 

Solicitante.          Yule Deisy tenorio 

Radicado.            17174318400120230024900 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Chinchiná, Caldas, 20 de 

noviembre de 2023.  Pasa a Despacho del señor Juez  con la 

constancia que el apoderado nombrado para representar a la 

solicitante dentro de las presentes diligencias, no se ha 

pronunciado sobre si acepta o no la designación. Sírvase proveer. 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, doce de diciembre de dos mil 

veintitrés. 

 

Vista la constancia secretarial anterior, dispone requerir 

al apoderado designado en amparo de pobreza para 

representar a la señora YULE DEISY TENORIO, a fin de 

que manifieste su aceptación o rechazo de la misma, con 

la debida justificación. 

 

Término para lo anterior: cinco (5) días. 

 

 

 

 

                            NOTIFÍQUESE, 

 



                        

                CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                      JUEZ 

  

 
 

 

 


